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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Ingram, por
el que se expresa beneplácito por la elección de la
señora María Cristina Velazco como Bibliotecaria del
Año; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 7 de noviembre de 2007.

Jorge E. Coscia.  – Eduardo A. Di
Pollina. – Luciano R. Fabris.  –
Nélida M. Mansur. – Silvia B. Lemos.
– Ana Berraute. – María C. Alvarez
Rodríguez.  – Margarita Ferrá de
Bartol. – Santiago Ferrigno. – Luis
Galvalisi. – Jorge A. Garrido Arceo.
– Luis A. I larregui.  – Oscar S.
Lamberto.  – José E. Laurit to.  –
Juliana I .  Marino. – Araceli  E.
Méndez de Ferreyra. – Ana María del
Carmen Monayar.  – Norma E.
Morandini. – Hugo G. Storero. – Rosa
E. Tulio.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar especial beneplácito por haber sido ele-
gida la señora María C. Velazco, chubutense, como
la Bibliotecaria del Año.

Roddy E. Ingram.
INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-

to de resolución del señor diputado Ingram, por el
que se expresa beneplácito por la elección de la se-
ñora María Cristina Velazco como Bibliotecaria del
Año. Las señoras y señores diputados, al abordar el
estudio de esta iniciativa, han tenido en cuenta la la-
bor desarrollada por la señora Velazco en el Centro
Provincial de Información Educativa que funciona en
el ámbito del Ministerio de Educación de la provincia
del Chubut. En efecto, en su carácter de coordinado-
ra del centro mencionado, esta chubutense promo-
vió un trabajo innovador en la página web del Minis-
terio de Educación provincial y en el archivo digital
de libros y materiales audiovisual educativo. Asimis-
mo, es importante mencionar que el premio de Biblio-
tecaria del Año fue otorgado en un acto presidido por
el secretario de Cultura de la Nación, realizado en ins-
talaciones de la Biblioteca Nacional, en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, con motivo de la celebra-
ción del Día del Bibliotecario. Por todo lo expuesto,
las señoras y senores legisladores han decidido dic-
taminar favorablemente la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.
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